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8:0o a 14:00 horas

FAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EL\O

No.

V 121397

Fecha del pedido

22/08/18

Fecha de entrega

03/09/18 )

S -v

Términos de pago

"
v yg Días

Moneda

usn

Tipo de cambio

188784000 */

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha:

^

No. Vigencia

Descripción

TSV QUANTITATIVE KIT u
IQ REAL TSV QUANTITATIVE SVSTEM (200 REACTIONS/KIT)

1 SILiCAE

Información Impon

XTRACTION KIT

ante:

Para la recepción de los bienes, es estrictamente indispensable que os archivos electrónicos de las
facturas hayan sido enviados al email almatenfe@itson.9du.mx o bien que se lleven en una USB
para descargar al momento da la entrega En caso de no ser así no se le dará recepción.

Dependiendo de las características del bien el personal de Almacén
física de\o

CONDICIONES DE ENTREGA

(
PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO

f
EL PAGO DE LOS BIENES DE ESTE PEDIDO SE CUBRIRÁ £N MONEDA NACIONAL A
TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 0£ FONDOS DENTRO DE LOS 20 DlAS
NATURALES POSTERIORES A LA RECEPCIÓN DE LA(S| FACTURA(S| DEBIDAMENTE

HEQLJ I SITABAIS | OLI£ CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES.

ndlcará donde será la entrega

CORTEZ GA

Ej ícutivo t

^

UM

lidades

Cantidad

1.00

IVETH MftaraELA

\
IrocRÍJBUCICyfe^

Precio unitario

1,750.0000

Sub total

IVA

Total

Importe

1,750.00

1,750.00

280.00

2,030.00

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN GARANTÍAS QUE EL PROVEEDOR ENTREGARA

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

MTRA. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ

ANTICIPO

( NO ANTICIPO 1

'LICITACIÓN PUBLICA { ) ^
INVITACIÓN A CUANDO { )
MENOS TRES PERSONAS

1 1 II
HÍCOWL HIEKWCIOmi

ADJUDICACIÓN DIRECTA ( X )

Q«ECTÜR Di RECURSOS MAIÉRlALES V SEBVlClQS GENERALES 1

[ |
MIRO. JAVIER ROJAS TENORIO

f \R EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL

PRESENTE PEDIDO SIN IVA, , PARA

GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO.

REQUIERE CHEQUE CERTIFICADO- - (
^ /

luranizíción

J
DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS

^nnHirinnRi; u Háiiíiilac a mío co si (¡ota oí nroconlo
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1 PEDIDO QUE CELEBRAN EL INStWf O TÉCÑOLÓGÍCÓ~bTsÓNORAREN LO SUCESIVO "EL INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN LO SUCESIVO

"EL PROVEEDOR", REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PÚBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES.

PRIMERA-"EL INSTITUTO" porconducto de su representante legal declara Que;
11 Medíanle boletín oficial TOMO CXVIfl numera 27 de lecha 2 de Octubre de 1976, el Gobierno del Estado de Sonora, mediante al Poder Ejecutivo dedaa una Ley Orgánica por el INSTITUTO TECNOLÓGICO

DE SONORA, cana un organismo Publico descentralizarlo, de caricia uníverslario, con personalidad jurídica y patrimonio propio.
1.2. ti representante de "EL INSTITUTO', Dr. Javier Rolando Réyna Granadot aaodita su porsanalidad como Representante Legal, con la Escritura Pública numero 6,710 vd 9B de lecha 09 de Agosto del 2017,

otorgada ante la Fedd Notario Público número 31 de la Ciudad deObregon, Sonua, Lie. Horacio Alberto Olea Rodríguez.
1.3. Trate establecido su domicilio en Calle 5 de Febrero fllB Sur, Cd Obregon, Señora, mismo que sédala paia los fines y aféelos legales de este Pedido

SEGUNDA -"EL PROVEEDOR" porconducto do u repmentante legal, decían que:
11.1. Su raprosontada, la empresa PCR TECH SA OE CV es una Sociedad legamente constituida y acredita su legal axistenda con el Ada Constitutiva No 2814 Volumen, de l»ch» 24 DE OCTUBRE 2011,

pasada anle la fe del LIC. LUIS CARLOS ACEVES GUITIERREZ Notario Público No.89. con ejercicio y lesidanda en la ciudad da OBREGON SONORA.
II.!. El C CESAR LEAL REYNA acredita su personalidad como lopresenlante legal para obligarse en nombre y representación de la Empresa, PCR TECH SA DE CV con el poder general para actos da

administración y/o actos de dominio, que consta en Escfilura Pública No 3457 Volumen , da lecha 25 da OCTUBRE do 2Q13 , pasada ante la te del LIC. LUIS CARLOS ACEVES GUTIÉRREZ Notario
Publico No 69, con ejercicio y residencia en la ciudad de OBREGON SONORA.

11.3. Su Registro Federal da Contribuyonlos on la Secretaria de Hacienda y Crédito Pública es. ciudad de: PTEQB0204LKA
11.4. Caldca y se obliga a cumplir ot contenido y los requiatos que establecen la Ley de Adquisidoras Arrendamientos y Servicios del Secta Publico, su Reglamento, la Convocatoria ds ADJUDICACIÓN

DIRECTA que diaon origen a esle pedido y demás normalividad aplicable
II 5 Ba|u prolasla de decir verdad, manifiesta no encontrarse en los supuestos que señalan los articulo! 50 y 60 de la Loy de Adquisiciones. Airendamientas y Servicios del Sector Púdica y articulo í Fracción

XX de ta Ley Federal do Responsabilidades Admmislrativas de los Servidores Públicos.
TERCERA.- OE AMBAS PARTES
Umci - Quo os su voluntad celebrar el presente Pedido sin coacción alguna, sin ddo ni mala le jí sin otro vicio de consentimiento que lesione su libre declaración de vdunlad o que pudiese invalidarlo, para lo cual se reconocen
ampliamente las (.cultadus, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en lama alguna, y aceptan expresamente someterse en la forma y términos que se establecen en el presóme documento, que se adiudicó por el

jjmcudimionti; de ADJUDICACIÓN DIRECTA.

O, CON

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES:

PRIMERA. - OBJETO Mediante el presente Instrumento, "EL
INSTITUTO" contrata a "EL PROVEEDOR"" y este acepta y IB
obliga a proporcionar bajo «u raiponlabilidad, loi blenei
correspondientes a •" Mat.Accoi y Sumlnli Lab" conforme a loi
términos citados on esta Podido, obiervando para silo la> fechai
pactad a i de entrega de los bienal , aií como de acuerdo i lu
propuesta técnica, Económica y la convocatoria de licitación de
roturen cía , mlimat que se llenen por reproducidas en todat y
cada una de ti» partos en el presente Instrumento; para lo*
efectos légale» y administrativo! correspondlentei; Ef monto del
Pedido lera Invariable, por lo que los bienes «e pactan bajóla
condición de precio fijo

SEGUNDA.- ENTREGA DE LOS BIENES: "EL PROVEEDOR" a
través del personal especializado y con lus elemento) propios
entregara y/o proporcionara oportunamente los bien ai libre a
bordo (LA.B) en el deslino final de loi mismo», a entera
satisfacción del área requirente y de acuerdo i li calidad,
cantidad y requerimiento! de "EL INSTITUTO"
TERCERA.- FORMA OE PAGO; Lai parte* convienen que lo*
pagoi a "EL PROVEEDOR" le realicen de la il guien le forma:
EI(Loi) pago(t) le realliara (nj por "EL INSTITUTO" a "EL
PROVEEDOR", en Moneda Nacional, dentro de loi 20 diai
naturales poiteriores a la presentación da li factura respectiva
para lu revisión, previa aceptación y entrena latltfactorfa de lo*
bienes asi como de la o las facturai de lo* blene* debidamente
roquitltada» en término* del Pedido, por lo que lera
responsabilidad da "EL PROVEEDOR", entregar oportunamente
lai factura! correspondiente! en ti Coordinación de Activo*
Fijos y Almacén. Unidad Nainari, de "EL INSTITUTO, pira cumplir
con el calendarlo de pago* preientado; Lo> pago* le efectuarán
con choque o con transferencia bancada, en el caio de que el
pago de los bienei luminiítrados IB realice a travéi dei eiquema
electrónico, "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar
oportunamente y por escrito en el Departamento de Adquisiciones
y Servicio* Genérale! los datoi necet arios para ese fin; Los días
de recepción de factura! para lu revisión lera de lunes i ¡ueves
do OB:QO a 16.0Qhorat y vlernei de 09:00 a 14:00 hora* en la
Coordinación de Activos Fijos y Almacén. Unidad Nainari, de "EL
INSTITUTO, Lo* pagoi te efectuaran VtA DEPÓSITO EN
CUENTA DÉ CHEQUES, y te programará lu pago a lo* 10 dia*
pos ton o ros a la entrega de lo* biene* y factura en el Almacén
General I presentación de la factura por el servicio
proporcionado, liberada por el área requlrente entregada en al
Almacon General "EL INSTITUTO" ; "EL PROVEEDOR " se obliga
a presentar debidamente cuantificado el valor del monto de lo*
bionoilsorvícloi para lu liquidación, deipué* de la cual no le será
admitida reclamación alguna, La liquidación de lai factura*
pr Mentad a» por 'EL PROVEEDOR ", no representa en ningún
caso la aceptación definitiva de lo* servicios correspondiente*..;
El pago de lo* biene* quedara condicionado proporción al mente,
on lu caio, al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por
concepto de penal convencionales.

CUARTA.- ANTICIPOS: NO SE OTORGARA ANTICIPO ALGUNO
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara a "EL PROVEEDOR" un
anticipo para la adquisición de loi bienes relacionado! con el
objeto del Pedido por el orden del
( ) lobre el monto total de ette
Pedido, incluyendo el I.V.A. La* partes eitán dé acuerdo en
que, tanto para el otorgamiento como para la amortización del
anticipo a que se refiere la preiente clíutula, la* parte* le
lujetarán a loi procedimiento! y lineamlentoi establecido! en la*
disposiciones légale* aplicable*.
QUINTA.- VIGENCIA; "EL PROVEEDOR" se obliga a lumlnlstrar
lo* bienes objeto del presente Pedido, de conformidad con la
clauíula primera de este instrumento, en un plazo no mayor al de
22 ENERO de 201B.

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Asume la
responsabilidad total en caso de qua al proporcionar lo* blene*
objeto del presente Pedido Infrinja patente), marca*, o viole otro*
registros de derecho! da propiedad industrial, a nivel nacional *
Internacional, "EL PROVEEDOR" le obliga a suministrar loi

bienes de primera calidad, de acuerdo a la* condicione! ofertada*
asi como a lai establecida» en eite Pedido, comprometiéndose
a responder por la mala calidad, defecto* adverto* de la entrega
de lo* bienet que *• tu ministren, aii como de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere Incurrido por vicio* ocultos o
cambio* (isleot notable* por cauíai Imputable* a "EL
PROVEEDOR" ; "EL PROVEEDOR" queda obligado ante "EL
INSTITUTO" a reiponder por lo* defectos o vicios oculto* en la
calidad de loi bienet, an como de cualquier otra responsabilidad
en que haya Incurrido, en lo* término* ten «lados en al presente
Pedido y lo establecido en el Código Civil Federal.
SÉPTIMA.- FIANZA OE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", te obliga a
conttltulr, las jaran tía t a qua haya lugar, que en el presente cato
comiste en póllzat de fianzas a favor del Instituto Tecnológico de
Sonora: I.- DE CUMPLIMIENTO DE PEDIDO, equivalente al 10%
(diez por ciento) del monto total del Pedido {sin Incluir el
Impuesto al valor agregado), que corresponde al cumplimiento de
laa obligáronos contraída* con eita Institución; fianza que
deberá eitar expedida por compañía afianzadora constituida y
autorizada conforme a la* leyei mexicana* y deberá contener
mínimo I ai siguientes declaraciones eipresai:"EL PROVEEDOR"
se compromete a realizar la entrega de eita fianza a ma* tardar
dentro de lo* 10 |dlez) diat naturales ilgulentei a la firma del
Pedido. II.- DE ANTICIPOS: NO SE OTORGARA ANTICIPO
ALGUNO parte* convienen en que "EL PROVEEDOR" te obliga a
constituir y otorgar en favor de "EL INSTITUTO", la garantía por el
anticipo, como ligue: Fianza por el 100% (CIENTO POR CIENTO)
del anticipa recibido, expedida por una Institución mexicana de
fianzas, loflaJmente autorizada, que garantice la correcta
Inversión y/o devolución de dicho anticipo que Incluye el
Impuesto al Valor Agregado contado* a partir de la fecha en que
"EL PROVEEDOR" firme el Pedido. Eita póliza permanecerá
vigente haita la total amortización y/o devolución del anticipo

otorgado.

OCTAVA .- PENAS CONVENCIONALES La* parte* convienen en que ti
"EL PROVEEDOR" no cumple con lai entrega! de los bienes que se le
solicitaron de acuerdo a las fecha* o condicione* «eñaladaí en eite
PEDIDO , "EL INSTITUTO" penalizará a "EL PROVEEDOR" y ette le
obliga a pagar como pena convencional, una cantidad Igual al 0.5% por
día natural del valor total de lot bienes no entregado!, por cada día de
atraio , patadoi 30 diat le procederá a la rescisión administrativa del
Pedido y IB hará efectiva la garantía de cumplimiento dei mismo; Por
ningún concepto podrán exceder lat penat convencionales al monto
total de la garantía de cumplimiento del presente Pedido; El pago de loi
bienei objeto* del p reí ente Pedido, quedará condicionado
proporcional mente, al pago que "EL PROVEEDOR" debe efectuar por
concepto de penas convencionales, Independientemente del pago de la
sanción que "EL INSTITUTO" llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR"
podrá exigir el cumplimiento del Pedido u optar por rescindir el mismo
por retrato en la fecha de entoga de lat bienes.

NOVENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" podra dar por
terminado anticipadamente el Pedido cuando concurran razones dé
Ínteres general, o bien, cuando por causas justificada» se extinga la
necesidad de requerir lo* bienes.
DÉCIMA.- CAUSAS OE RESCISIÓN La* parte* convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta en forma expre*a que "EL INSTITUTO" podrá
rescindir administrativamente en cualquier tiempo el presenta Pedido
lin ninguna responsabilidad a su cargo y lln necesidad de declaración
judicial bailando para ello qué "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por escrito, tal determinación, en el caso de que ette
Incumpla con cualquiera de la* obligaciones establecidas a su cargo en
el presente Pedido, adema! il Incurre en alguno de loi siguientes
lupueito*: A) SI no otorga la fianza de cumplimiento de garantía
correspondiente, en loi términos que se eitahlecen en la Clausula
Séptima de ette Pedido, B) Si por cauíai Imputables a "EL
PROVEEDOR" éste no proporciona lo* bienet objeto del presente
Pedido en la fecha acordada en el presente Pedido o por suspensión
injustificada en la entrega de lo* bienet contratado!, que afecten la
operación de "EL INSTITUTO" ; C) SI cede, traipaia o lubcontrata,
total o parcialmente los deruchos derivado! de este Pedido, salvo
autorización previa y por escrito da "EL INSTITUTO"; E) Por el
Incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR" a cyalesquier otra
obligación derivada del p reí ente Pedido.
DÉCIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO; Lai partei eitán de
•cuerdo en que por neceiidade* de "EL INSTITUTO" podra ampliarse la
prestación del servicio objeto del presente Pedido, siempre y cuando el
monto de la* modificación e* no rebaten, en conjunto él 20% (veinte por
ciento) de lo i conceptos y volumen e* establecidos originalmente y el
precio de lot bienet lea Igual al pactado originalmente.
DÉCIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE; Lot términos y
condiciones previsto! en este Pedido serán aplicable* en lo
conducen ta, la* d [«peticiones del Código Civil Federal y la* del Código
Federal de Procedimiento* Civil e*.
DÉCIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para la
Interpretación, ejecución y cumplimiento del presente Pedido, "EL
PROVEEDOR", renuncia al fuero qué por razón dé tu domicilio presente
o futuro pudiera corresponderé y te somete Incondlcionalmenta a la
Jurisdicción de lot tribunalet competente* de Ciudad Obregon, Sonora,
México o a! que elija "EL INSTITUTO".

FECHA DE FORMALIZACION DEL PEDIDO 22 08 2018
DÍA MES AÑO

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CESAR LEAL REYNA

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

Inicio de Vigencia:


